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PR^)^.^^NCI^A_ T^E {
^lzL.culo 1 ° Ls^a.icve3 obli^ary.n csn la ; eninsnla, isl^^

^'^la.zres y C;anariea, !i •loy veinte d iae de :;n l:romulgación, ai
as cilaa no ee diapnsiese c^,ra cosa. Se ent^ende heob^ la pri- ^
^r1 •^h e' ae^ l d ó d l

t1UBC,^LFPC!ÓN 1PAtiTlCt3i..lsR

a^ Cos^ar^as^Q^e^ . n e a yn eís ea que ^u.^ua la +ubclret Ex Jbrino^a p ^tM ^ F^sse. a^^. ^
^rt• ^.° hu:^;^;c^^a:.ciu d: 1a.4 ;a•,-da, no excnaa de en cnm-

^1lmieutu. ,

An. d,^ I,a,y ley3c: no ten^irán e€eoto retrcactivo, cai uc uis-^
p+tpie='en lo contrario. (CÓdiyo ci+,•i! aigente).

Rea1 decreto de 26• ck dbril d^ 19rJK1. - Art. 23. Lsa Corpo-
ta°iones provineiaiss y mttnicipaiea abonarán, en primer t^r- ^,
^ixi°, al N°tariu b Nctarica quo autoricen lsa sçbaetaa, !os de- II
^ohoa r HJloa doveu aúo^ 1oa snnlementoa adelantwda5 ;
Qor loa miamos aai cmo loé derech^^ de inserción de lr^a ^
^''zineioa eñ los.pariddico^, oíicíalee, cnidaado de reintsgre.r-^;A1enldsa y Se^^r.:t^.sioa reoiban este LoJ.zTír; diapond:án ^na ae„loa int°resndoa el isn;^rté de dn pnblíoacióu, ó g3ranticen el
tíddel romatsnte, ai lo hnbiere, del impurté total de los ref'e- ^) e an e sm lar en el aitio de eoetnmbre, d°ads perrnaaecei•A^ o á raaón d^ 25 céntimoe• v. lino:. b,arte de olla la

°s $eatoa de cn la O lo díapnaeto ^ 3 y ^^ p^ ' F- 1 '^o Var con u2•oJ 80D ^
, ^y ^ g, ^ céntimo,n. ^• :^ lA regla b." del art. 8.° ,, hasta el reeibo del ni.mero aigniente. ^' senta de númeroa aneaa+; k

. . . . f r. ••. i ^ e_' ^I . .
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l^^^i^i^cia ^oi ^c^^^ej^ ^a ^i^istros
^^a^et2 del `^Fi de 9eptiembre.l
,ry

,^^. ^l^I, y ^unusta RerL' l^'.^nŭ lia

continú^r„ sin novedad en su impor-

tante salud,

Mioistcrio de Instrucción pú^lica
Y BELLAS ARTES

3UBSECRETARÍA •

S© halla vacanáe en la Escuela es-
Aecial de Pintura, Escultura y Gra-
bado la plaza de Profesor de Teoría é
llistoria de ]as Belias Artes, dotn,da
^0n e1 sueldo anual de 4.000 pesetas
y demas venta,jas que concede la ley
d01 Profesorado, la cual ha, de pro-
veerse por oposiciúu, ^c;irn lo dis-
^uesto on la Real orden de esta fecha.

para ser admitido á la oposición

tedray de I1 de Ago^to de ^901, y al
efecto, el opositor, el dia en que se
presento para dar comicnzo ^, los ejer-
eicios, entregar^t al Tribunal t^n tra-
bajo de inve3tigacibn ó doctrinal pro-
pio, y el t,t•ograma de ]a asignatura,
rcqaisito sin el cuai no podrr^ ser ad•
mitido á l^is aii^n^as: '

EI cuéstiouario se fortr.at^, por el
Tribuual después de su constitución,
y ti,e dará conocer á los opositores
ocho dias antes de coméiiaar el pri•
mer ejercicio. ^

Según lo dispuesto en el art. 3.° del
citado reglameuto, este anuncio debe-
rá publicarse en los Boleti^aes oficiale4

de todas las provincias y por medio
de edictos en los tablones de anuncios
de los respectivos establecimientos
docentes; ]o cual se advierto para que
las Autoridades respectivas dispou-
gan que asi se verifique sin más que
este aviso.

bfadrid 19 de Septiembro de 1902.
-El Subsecretario, F. Requejo.

En cumplimionto de lo diapuesto
en la Real ordeu de esta fecha, se

^is requiere ser espaiiol, á no estar ! anuuci.a la provisión de una plaza de
eA nsado da este requisito, cou arre-

^l0 á lo dispuesto en el art. 167 do la
leY de Instrucción pública de 9. de
Septiembre de 18^r; no hallarae in-
^Aacitado para ejercer cargos pú-
blicos, y haber cutnplido veintiún
a^OS de edad.

Los aspirantes presentarán sus
s°lJcitudes en ]a Subsecretaría de es•
te blinisterio en el improrrogable tér-
tu^o de tres moses, á contar^ deade la
Dublica^ión de este ^ auuncio en la
aaceto de Madrid, acompañadaé:^dé
10s d0curnentos que aerediten su ap-
tttud 1eaA1, ^r de una retación justifi-
^da d© sus méritos y servicios.
-^Los ejercicios se verificarún eñ es-

taCor^;: cou sujeción á lo qu^ pirevie-
ne el reglamento do oposiciones ti c:i-

Profescr numerario de Dibujo de má-
quinas, vacante en la Escuela supe-
rior .de Industrias de Bójar, dotada
con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de

est,a vacantc, de conformidad con lo
dispuosto en el art. 3.° del fteal de
croto de 28 de Febrero de 190Z, al
turno de concurso entre Ayudantes
numerarios de las Escuelas oficiales
de Artes é Industrias; sólo podrtin
concurrir los que tengan dicho tituló.

Los aspirantes dirigirá.n sus instan-
cias al ^íinisterio de Inatruccibn pit-
blica y Bellas Artes, en el térmiue
improrrogable de treinta días, á con-
tar desde la publicación de la presen-
te convoc^itoria, por conducto y con
informe de sus respectivos •Jefes, y

Un moa. :+ ( f.^u naae. .
1'rimeatre.. . . . . . J °ó '.l'rinir_,irr..

8ei, inesea. ... .. IFi 60 ^ 9eia r_:eeea.
IIn año.. ...... II5 j IIn a8o.. .

^^ Lús Le3^ea;li3rdone^ ^ áiitiiiício^ yne pa mañden píz^+liRar ee

- 11 loa RulPtYStéR O^ic:ale^ ac hAU d,q zemitis,^sl,l.p^e poíitioo roapea•
' i^ tivo, por.onyo aonúweto aa posfu•áz. é lo^ sditAres db ]os mel^

r M^=^i oionadoa periLdicos. ^ . ^ ' ^ •
' : 3 6 ^^,• ,,t (Or .enes de 2 de Abril, ds y?1 de Octnbre de 18 Q.i^

. . . .

Nfirrusu eucita, !0 cénttinwr de pr^eta.

^s publf^;a tudoa loo d:aie, ^zo^pso :c y Uonainpoe.

•'- L'K Lca sefiorsa $ecre•„aiio^;aki.ilarF:n•lydjo hn más+astrechx ree-
:^^i pensaLiL'.dad, da cox^ar•var Jusr nt^maroa dn CbtS :3elptít{, colea

^^ cioi:ados para hn encne4druxción, qao debcuá ve:iiicr.r3e a,l
^; finai de cada atio.

' 4dvaxrExcie. Coniorme cpn la condicíóu 4.• del pliego

^ qne ha eervido ^ie base para la vubsata, no sA iusertar+s nini{ñn

NOTA I^IPOBTAN'iE.-Inmediatamente quu loa Né1^.orea ^^cto b annncio qne aea fiinatancia de p^rte eiií que ébuuen

acompafiando los docamentos que ^
acrediten 3u capacidad leg:ll, asi co- ^
mo ios méritoa y servicios que les ,
convenga justíficar. ' '

Este anuncio deberá publicarsó en

los Boletines ofcciales de las provin•

cias y en loŝ tabloné9 d© anuncios de

tcdas las Escuela^ ^le A•rtés é Indus-

trias; lo que se advierte para que las

Autoridades respectivas dispongan
que asi se verifique sin m:ís ^LViso que

el presente. •

3ladrid 10 de Septiembre de 1902.

-El Subsecretario, F. Héquejo. ,

("(Iaceta„ del dia 24.)

Ayuntamientos

BELALCAZAIi

N úm. 2451
•

Don 3f anuel Aerrxdor y aiartinez, Secrefario

del Aynntamiento constituctanal iie esta

villa.

Certifico: que los acuerdos tomados
por este Ayuntamieñto durante los
meses do Enero, Febrero y 1 ►áarzo del
corriente año, son los que, extracta-
dos, se copian á continuación:

Mes.de Ene^•o

Sesión egtraordinaria del dia 1.°

Presidencia del Alcalde saliente don
Miguel do Diedina y Garr,ia, al objeto ^
de dar posesián á los recieatemente ;
elegidos. • ^

•Acto seguido compareĉieron y fue-
ron cortesmente recibidos dou .Fran-
cisco MoriJlo y Marquez, don,Bernar-
do ^íolera ^lurillo, don ,Angel Suárez
1liolera, don ^lanuel Delgado y Gar•
cia, don Joaquín Suáréz Cuadrado,

^ don Juan 11lanuel Delgado y p^lgado, .
don Antonio Rubio Jimeno, don An-
drés ^dorillo Palomo y don Jerónitno
Armeuta V ontero, electos concejatés .

, en 10 de Noviembre último.

El sefior Presid^nte dió Ja bienve-
i;ida ít los elegidos y los declaró po-
sesionados de sus ca'rgos, abandonan-
do la presi'dencia y haciéndelo de sus

puestos en ]os esca;^o3 dé la Córpora-

ción ' los ^'once^ales á qtrienes les co-

rrespóndo cosar, dáñdose uua çordial
despedida entre tos mismos, y se ter•

minó esta primera psrté do 7a 3ésióu.

• , `'ei:nnda l^xrro.

Yr^.^id,^ncia interina de don l±'ran-
ciaco ^orillo &Iárq^lez.

Se procedió al nombraniiento de Al-
calde conforme á los arti^ulos 63 y 54
de la lcy ^iunicipal; terminada la
votación y practicado el escrutinio,
como previene e! art. 65 de la ciiada
léy, resultó ele;ido por mayoria ab-
soluta, de votos don Francisco Morillo
y^.tarquez, el cua,l quodó p.osesianado
del carbo do Presi3ente. ^ resultando
que este Ayuntamientó se compone
do quinco jConcejales, segí^n la escala
del art. 3^ de la 1ey, y que la mayo•
ría absoluta de este niimero, e^igida
por el art. ^5, le cou5tituye ocho, al•
ĉanzado con exceso por don Franciaco
Morillo y Marquez, el misn,o fuó pro-
clamado Alcalde presidente recibien-
do las insignias de sú cargo.

Iaualmerite se procedib al nombra-
miento de los tres Tenieutes, Regidor
Sindico é Interventor, siendo elegi-
dos, respectivamento, don Bernardo
Molera Murillo, dori Angel Suároz
blolera, flon Manuel D©lbado Garcia,
don Rafael Cuadrado bíolera; se de•
terminó el otden numérico de los Con-
cejales por el orden de votos quo ca-
da cnal obtuvo, y dió él resultado si-
guiente: eon Fráncieco Murilio Mar-
quez,.doi^ Bernardo Molera DSurillo,•
don Atigél Suárez Molera, don 12anuel
polgado Garcia, don Joaqu#n Suárez
Cuadrado, don Pafael Cuadrado Mo-
lera,-don J uan Mstpuel Bejarano Blan-

^ so, dpp, J uan ikiantuel Dolgada y D,, •
gado, do q Antonio Rubio Jimeno, dou
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Ar^drós ^Ioril:o Palomo, don Jeróni-
mo ©rment^i 2^lontero,don Augel Gon-
zález Jurado, don Dionisio de la Hel•
guera Valero, don José C{arcia Ar-
menta y don Isidro Cal ^ o Fruto3.

Se acordó que fu©ran los domingos
para la celebración d© las sesiones
ordinarias y hora de las once de la
^mañana.

Sesión extraordinaria del día 1.°

Presidencia del señor ^T.orillo ^Iar
quez.

Se aproUó ^- firmó zl acta anterior.
Se procedió a la formación de las

listaselectorales para el nombramien-
to de Compromisarios, acordando se

- cxpongan al público por término do
veinte dias, según determina ]a ley.

Sr^ión del día 2

Presidencia dol sei"ror 14Iorillo Mar
q uez.

Se aprobó ^ firmó el acta anterior.

El Secretario dió lectura do los ar-

tículos del 60 a163 da la ley 1Vlunici

pal, acordando que en esto pueblo no

®s preciso nombrar Alcr^lde de barrio•

Se procedíó á fijar las comisionas
permanentes del seno de la Corpora-
ción en todos los ramo^, dividiéndose
el Ayuntamiento en cuatro ŝecciones,
en la f'ortna siguiente: -

Primera sección, de presupuestos,
arbitrios y cuentas: don Francisco
bloriilo íMarquez, don Joaquin Suárez
Cuadrado, don José García .Armenta
y don Isidro Calvo I+'ruto.

La segunda, de caminos, obras y

servidumbres pírblicas: don Bernardo

^Ioiera Murillo, don Rafuol Cuadrado
11+7olero, don Juan iklanuel Delga,do y

Delgado ^- don AIltoIllo Rubio Gi-

ménez.

La tercer•a, de policía urbana, ru^
rtil y sauitaria: don Angel Suhrez bío-
lera, don Juan i4lanuel Bejarano Blan-
co, don Díonisio de la Helguera Va12•
ro y don Jerónimo Armenta Montero.

V la cuarta, do establecimiontos
públicos, instrucción, beneficencia y
pósitos.

Quedó definitivamente nombrado
- Regidor Interventor de fondos muni

cipale ŝ don Ju;^n íllai,uel Bcjar^,nó

Bianco.

cesión dei dia.5

Presidencia del señor ^iorillo í^Iar-
quez.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y so acordó:

;vombr.ir uná comisión, compuesta
de don Bcrnardo Delgado y García
y. don 11iIanuel Herrador y^lartínez,
que pasén ú la cripital y en presencia
del iĴecretario dc la Junta provincial
del Censó examine el apéndice, for•,
mando una relación de los habitantes
que resulten duplicados y de nq ser
eliminados, levantando acta; del re-
sultadó.

Asimismo acordaron suprimir el
impáesto de las harínas.

Sesibn extraordinaria del dIa 1l.

Presidencia de1 ^seiior Mórilio llíar
q^uez. ^ '

Leida el acta anterior, fué aproba• ^
^ -da y se acordó:

^:n virtud de circúlar` de1 :1^ño^ ^Ad-

BOLI+;`rIA' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBd

cantidad de 3.74i pesetas que consti-
tuye la décima de recargo del Tesoro
por consumo de alcoholes y sal, apli•
cá,ndola á la que tributa la especie de
vino.

Que se saque copia de este acaerdo
,y se remita a! sec^or Administrador
de Hacienda.

Sesíón del día 1^

Presidencia del señor IVlorillo yiar^
quez.

Leida el acta anterior, f ué apro •
bada.

El seíior Presidente manifestó que
el objeto de la sesión no era otro que
el de formar ei a]istamiento do todos
los mozos nacidos en el a^io 1882, pa-
ra el reempiazo del ejército, estando
presente don Pedro Moreno 1Lolina,
Rector y Cur:^ propio do esta ig]©sia
y don Gabriel 1^1uri1!o Delgado, Juez
municipal de la misma, teniendo á la
vista los libros ^acramentales y del
Rc;gistro civil, se accrdó que el día L6
del actual se proceda á la re ĉ tifiea-
ción de Ayuntamiento.

Sesión del dia 19

Presidencia del sefior ílloriilo Mar-
quf^z.

Leida el acta anterior, fué apro•
bada.

Y se acordó, en virtud do comuni-

cación del seiior Jefe de Propiedades

y Derechcs del Estado, nombrar pe-

rito práctico á don J^lanuol Ruiz Velez,

para que, en unión del perito de la

Hacienda, proceda á. la tasación de

los pastas del Ochavillo de Ramos, la

parte de Pellejero, que posee doña
;Ylanuela Suárez.

Sesidn del día 2ti

i Presiderrcia del seíior iyiorillo blar
^ quez.
^ Leida el acta anterior, fué aproba-
t da y se acordó:
^ La rectificación del ali,=tamiento y
^ que sa eliminen los mozos que estén
i comlr^rendidos en ei párrafo 1.° del
{ art. 40, acordándose que el dia 8 de
1 Febrero tendrá lugar la rectific.ación
^ deflnitiva y cierre dei alistamietrto.
r Aprobar el extracto de los acuer•
^ dos'dei mes actual, así como también

se paguo ó, :os emploados del l^Iunici-
^ pio y demás gastos originados duran-
^ .te el mes.

i 1Yles de l+'ebrero

Sesión ordinaria del dia 2

Presidencia del seilor hiorillo J^ar-
quez.

i Leida
l ,bada.

el

El seiror Pres^dente. manifestó no
había asuntos do quo ocuparse, y se
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 8

Presidencía del sefior ^fiórillo ^Iar-
quez. ' ^ ' ^

^^ se pro^cedió ^ la reétificáción defiñi- ^
tiva y cierre del aliritamiéñto.

;^
Sesión del día 9 •.

Présidencia del señór Morillo ^iár- "
quez. ' `

^:éi^a ^ el acta^' ^.bt^rior; fué á^ti'q- -
ministrador de Aacien3a, rebajar la t bada. -..,1 _=^o ^,,.^...-,.:. rt.,,...•..^,

M
Se procedió al sorteo de todos los

mozos comprendidos en la rectifica-
ción definitiva y cierre del alísta-
rniento para el reemplazo del a^io ac-
tual, en la forma que determina la
vigente ley de Reclutamiento.

Sesión extraordinaria del día ] 1

Preaidencia del se^ior iylorillo ^ar-
quez.

Leida el acta anterior, fué apro-
bada.

El seíiór Presidente manifestó qcte
ol objeto do la sesión no ara otro quo
nombrar Ingeniero municipal honorf
fico y gratuito á don Luis Baquera
Ruiz, capitb,n de ingenieros.

Sesión del dia 15

Presidencia del señor Morillo ^íar•
quez.

L,eida el acta anter:^r, f'ue; apro•
bada.

E1 sei'lor Yresidento manifestó no

había asunto dc que ocuparse y se le-

vantó la yesión.

Sesión del día 23

Presidencia del señor Morillo 1^Iar-
qt^ez.

E1 señor Presidente dá cuenta ó, la
Corporación de haber estado expues•

^ tas al público' las listas de electores
C i i l ipara omprom sar os e t empo pre-

venido por Ia 1ey, sin que se haya
producido reclamación alguna, acor-
db:udoso aprobarlas por unanimidad
y que se remita copia certificada al
seíior Gobernador civil para su inser•
ción en el Bor.FTlx OFICIaL de la pro•
vincia, como prevíene el art. 29 de la
vigente ley elactoral para Senadores,
publicb,ndose además en los sitios de
Costumbre.

Sesión del día 16.

Presidencia del selior Morillo Mar•
quez.

Leida el acta anterior, fué apro-
badri.

El solior Presidente manifestó no
habia asunto de quo ocuparse y so le•
vantó la sesión.

Sesión del día 23g

; Presidencia dcl señor lilorillo ;^lar'
^ quez.

fué apro-Leida el acta anterior ,
bada.

El señor Presidente diú cuenta de
una comunicación del seúor Admi-
nistrador de Propiedades y derechos
del Estado, para quo el Ayuntamien-
to nambre un perito pró,ctico para
que, en unión del de la Hacienda,
procedan á la tasación de los pastos
de rrn terreno de D. Antouio Delbad°
Grtircía, al sitio de las Cuatrocientas
do Pollejeros, par^i su redención, se-
gím las disposiciones vigentes. ha
Corporación acordó nombrar á bla-

i nuel 1{uiz Velez, de estas vecinos•'

^ Sesión extraordinaria del día 29•

s Presidencia del sefior DlorilIo ^iar'
quez.

Leida el acta anterior, fué apro•
^ bada.

El seflor Presidente manifestó que
i el objeto de esta sesiúu era el dg re•
^ unirse ]os individuos que comP°nen
j el actual Ay untamiento y el anteríor,
F^ á fin de que se rindieran las cuontas
^ del ejercicio último, y pueda centi•

nuar una buona administracibn.
El Sr. D. ^1liguel ilñ edida y García,

como 4lcalde y en repr^sentación de^
^ Ayuntamiento anterior, manifestb

^ que se encontraba en el periodo de h

^ qllidación del presupuesto de 19U1, 9Tambión acordaran ver si entr loo s
Conce,}ales hay alauno que sea incom- ^ faltándoie algunos datos de la ges•
patibte para ei acto de la declaración f tíón anter:or no puedo hacerlo hast^
de so!dadós, y siéndolo en efectn don ; el primer -trimeatre del período °
Andrés Il!Iorilio Pr^lomo, quedó elimi- dmpliacióu.

^nado, por tener un hijo en el actual Sesión dei dta 30•
alistamiento. ^

Presidencia del seúor Morillo 31ar•
Me.s de Marzo j quez.

Se:+ibn ordinaria del día ^!
Leida el acta anteríor, fué ¢pr°^

^ bada. ue
Presidencia del seil,or 11lorillo biar- ' E1 se^ior Preŝ identa manifes^ q

qr'ez• j no h:r,biau sati ŝ fecho los haberey Y
L©ida el acta .anterior, fué apro- ^ gastos de los empleados durante loe

b:^da. - mesea de Febrero y línrzo. n
Se procedib en este día al acto de j La, Corporación acordó se Paduo

la clasificación y declaración de sol f todos tos desrubiertos.
dados. ^ j Se aprobó e; extracto de lo ŝ acrle ^

^ Se ácórdó a^Itbrizar al teniente de ^ dos dei presente mes, ari coroo el d
Alea.de don 'titanuel Delgadó García, ? los áñteriore^. de
para que con árréglo á la instruccián ^ Bela^icázar á 16 de Septiem or°^ °;
de cnnsumos pueda llevat á efecto la ^ 1^02. = 1'Íánuel IIerrador.-^' •
récaudación dé los'débitos que ten^an t 1lianuol DelSado. -
los vecinos, tarrtio del corriente ^r^o ^ ^`^ '
comó dol anterior, y qúé^^ñeda^nter-"^ ti'ILLANG'EVA DEL DHQUE
venir`en los juicios admini ŝtratido^ y^ Núm: 25^2
dOtll^s ásuntoS relacióriaclos cón la ^ Don 13afaol I3enltea Priego, Aii'ái'de °0T'atitu'

vitladmiñistración q q ŭ é se le 1S•roveá tlel ` `^áa obado por eio saber ue a rcorréspondiente cértificado. a d
':.^lyuntamiento, prévia cetlsur ectó de

-. 4esi(>in cj'.el día í+ , iior Régidór Sfndico, el PrOy de re•
j ^ t; prosupuesto " adicional qtfe horriente

' Présidóhdia del ŝéiioT` 1^ftit•illo Mar- v F^,.,^;,•oA b,; a^ ^,.^;.,A-rio del ó_„ la
'^ttez. :,,:•i:^;;-r.o essIIa.:qass z^^ aiio, queda ea.puésto al pŭo^ ► ^"iño do

rte ó de la^I;éida él^ áĉtá áñteríor;•fué ápro• •^ecrexarta municipal por
ien= icrquince^ úías, en cumvlimbÁdá. .^^^1A ^«;^1:','tI ^ r••^;i.' 111un, ,..,

^ ; ^i ^ ^^eñor Yrés^i^r1^E1++il^liféstó no
1<ra,Hfá ^^asútlto^'^ de 'qué ó^tt^alrse^ y'se
lévantóla'sesión. 'o^^.`^avzu:, r^i ^

que previene la v1gel1Le "'^ ^l^
pal. • . • . , ,• ^ de, Sep'

-g `tiembre de '1^02.--Rafael
íteZ• .
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^ C
d ^

^ ^

ad 6p
^. 9
d
a m̂

U w

ó '

O ^^
^ Ó

.Ó .^^

-o m

^ ^ m .:^.^ ^ d ^ ^
^

^ ^ ^
^.)

^' O ^

Ó cj c'+
c3, ^„ u

o V^

d '""' C3

ir ^J 4..

a^

-o a a^
Ĝ ^ Ú_ _Ó

^A d
F.

áb^I ^ a
m

FA ^U y,r

^.^.M^
^ m ^

ó^^
.^Ó M

^'s^$bi7uf

;t :b ^:,f,v
r^:^ud u^ fi
;:- : Nu 3it^y.

Uub9iq.,c^

f'lI.I 'J! (1li ^

yb ^^:^[z ^ ^.9:`.
fí ' , t19 .:Wtl^iíR

.

•

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLE'1'IN OFICIAI. DE LA P:LIOVINCIA DE CORD(1B.1

droños inmediata á la aldea de Zam• es afios eraII ua d t edUZGAIaí^^ ,
bra, remitiéndolos, caso de ser hahi•

, cna yeg r rr ,e
negra sin hierro ni sei3alde marca

dos, ^ cste Juzgado, con la persona ó
,,

alguna, ojos un poco salientos, y en
POS.IDAS persor.as en cuyo poder se encuen- laa ealgas tiene ser,ales de lati;azos

1^ úm. 2547 _ tren si no justifican su legítima ad- hecl^os en la pasada tri':la.
Don Alfouso Palma Blazqnez, Juez de ins-

trucción de este partido,

Por virtud de la. presento requisi•
toria, que se insertará en la Gaceta
de .itad,•id y BoLt:Tlx OF^cIeL de esta
provincia, rue;o y encargo á toda
clase de autoridades, asi ciriles como
militares é individuos de 1':i policía
judicial, ord©nen y practiquen acti-
vas y eficaces diligencias para la
husca y rescato de la mula que se re-
seiia á continuación; propia de José
Egca Romero, vecino de Almodóvar
del ftío, que fué hurtada el día seis
del mes actual en un rancho al sitio
de Las Tejoneras, térmiuo de dicha
villa, y caso de ser habida la pongan
á disposición de este Juzgado, con la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima proceden-
cía.

A1 propio tiempo se cita y Ilama á

un hombre desconocido, y cuyas se-

ñas también se cousignan á esta con-

tinnación, que en mencionada fecha

estuvo buscando trabajo en el rei'eri-

do rancho, para que eu el término de

diez dia; comparezca anto este Juz-

gado á contestar á los car^os que en

au coutra resultan; apereibido que si

no lo verifica Ic+ parar<1 el perjuicio ^
que hnbiere lugar; y se excita el celo

de las expresada^ autoridades para
que practiquen diligencias en la bus-

ca y captura de dicho desconocido, el
quo en nu cago sCrA puesto it diSposi-

c•iún de este Juz,ndo, con lás seguri-

dades couvenientes, en la cArcel de

este partido.

Dada en Posadas ^i veinte y cuatro
de Septiembre de mil ^rovecieutos
dos.-:',lfonso Palma.-El Fsct•ibano,
Félix Nogués.

Se^ia:> del desconocido.

Un hombre alto, carnes regulares,
ojos grandes negros, siu barba, de

veinte z3, veinticinco afios, pelo negro;

viste pantalón de verauo oset:ro, blu•
^a azul á rayas, sombrero blanco,
con una rnuda de ropa en un paiiuelo

claro.

Señas de las caballerias.

Una mula pelo pardo o^curo, alza-
da pequei3a, de diez y ocho aGos, siu
hierro, con una lítquima do correa,
]a cual ]leva-nada^ más qt:e una he•
rradura en una mano.

: RUTE

Iv úm. 2548

Don ,7uan de Dios Cueuca R°mero y Uclés
Juez de instrucción de este partido.

Por la presente reqnisitoria, que
se publicará en la •Gncetn de tlladrid

y BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cía, ruego y encargo h todas las au-
toridades civiles y militares é indivi•
duos de la policia judicial, procedan

á la busca y ocupación de los efectos
que se egpresan á continuacián, de la

propiedad de Juan Guijarro Roldán,

que le fueron robados en la noche del
diez y siete d^l actual de una casilla
situRda en el lugar llae^ado Los DIa-

qnisición, y que igur.lmente se proce^
da ri la busca, captura y remisión :i
este Juzgado de los que resulten res-
ponsables de dicho robo, ha^ta hoy
desconocidos.

Dada en Rute h veinte de Sepiiern-
bro de mil novecientoa dos.-Juan de
Dios Cuenca Romero.--Por mandado
de S. S.B, Adolfo Pérez.

_ Efectos robadoY. -

C'irico cuartillas de trigo. .
Unas dos^ arrobas de pafutás.
Como tref, celcmines de aceítunas

- adobada^.
L7na pala de hierro para horno de

pan.
Un cuchillu para de^;ollar cerdos.
Veinticinco ó treinta tejas.

MONTILLn

Niim: 2551

En Ia causa instruida en el Juzga-
do de esta ciudad, por el delito de usa
dc nombre supuesto, contra Francis-
co Luque Ramírez (a) Pelagio, do cin-
cuenta aíi^^3 de edad, casado, arrie-
ro, natural dc^ Jsontilla, vecino de
Jaén, ha recaido sentencia, cuya par"
te dispo5itiva dico-a^i:

I+'al!amos: quc debemos absnlver 3•
absolvemos al proceaado Y'rancisco
Luque Ramirez (a) Pelagio, declaran•
do de aficio las costas, y m^indando
so remita al Jue^, municipá{ de Mon-
toro, por c^n3ucto dei de instruc^•ibn,
testimonio de las decIaracionos pres-
tadas por el procesado on í^dontoro
bajo el nnmbro de Antouio Carrasco
]^Tedinti, y quc obran tostirnoniadas ó,
los folios dos vuelto al cuatro del su•
mario; del oficio ^el Juez de Posadas
testimoniado también al folio ĉ uatro,
y de 1a declaración do I'rancisco Lu-
quo folio diez, para que celebre el
oportuno juicio de faltas por oculta-
ciúu de nombre á la autoridad judi-
cial, del cual juicio dará cuenta en su
dta.

Aaí por eyta sentencia, definitiva-
mente juzgando, Io pronunciamos,
mandamos y firmames.-Tomás Mar-
tin y Gai^n.-Isidoro Uómez Plana.
Antonio Campoa, Secretario.-(Ilay
tres rírbricas.)

Y para que sirva de noti6cación en
forrna al Frarrcisco Luquo Ramirez,
cuyo paradero so ignora, extiendo la
presente cédula que firmo eu Monto
ro á veiute de Septiembre de mil no-
vecientos dos.-El Escribano actua-
rio, Luis í^arfa Pedrajas.

I

ARCI-IIDONA

_ I^úm.2549

Don Federiao F'reiiller y B^ncLez de (,,1niróe,

.7aez de inetrucci^n de este partido.

Rueóo á todas las autoridades,tan-

to civiles y militares como de la po-
licla judicial, procedan á la busca y
rescate de ]as caballerías que en la
noche del doce al trece del actual
fuoron hurtadas al vecino de esta ciu-
dad don José Sevilla Jiménez, y cu-
yas sefias son las siguicntes:

Lna jnca castaiia oscura, careta,
corrida, zainn, dos_patas y nna mano
blancas, capuna, de seis al^ios, raya-
ua á ia, marca, sin hierro, con un em-
peine en el hocico y requemada de
]as patas al empezar ó, marchar.

I'onióndolas, caso do ser habidas, á
mi di5posición, y en la có,rcel de este
partido la persona ó personas en cu
yo poder se"encuentren si no acredi-
tan su logitima adquiyición.

Dado eu Arcliidona h veinto do Sep•
tiembre de mil novecienfos dos.-Fe-
derico Frettller.- Licenciado Enrique
Baena.

^^6i^i^o^i 1.i^ ^^i^i^itrNU^

L+n apoyo de la aclvertencia

que sé huce en Ia cabeza de este

periódico oficial, y para mnejor in-

teligencia de cuantos en el or-

den oiicial ó particulax pnbliquen

anuncios, sea cual fuere su pro-

cedencla, so insertan á continua-

^ión varios artioulos del Real de•

cI•eto de 26 de Abril. últinio:

Art. 8.° En los pliegos de cou-
diciones se coneignarán necesa-
riamcnte, entre otras, Ia obliga-
ción dHI rematautQ de pagar ios
an^ancicy, honorarios devc,ngados
y y^lplennentofr adelznta^toa par el
1^Totario ó Notarioa que autoricen
la suE^asta, escrituras, y eu gene-
ral, toda clase de gastoa que oca-
sione la subasta y forlnaiización
del contrato.

Art. 9.° El axluncio habrti de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste egceáa de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinc:iales y municipales abo-
narán, en primer térrnino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
Pllos devengados y los suplemen-
tos adelantados por !os mismos,
así como los derechos de inser-
oión de los anunc;ioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ine-
tI•umento público ee egija, eia
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

L>s la impreuta 'si `Diarió a`
Cbrc'aoba„ Letrados 18, se ^-:.allas

de venta: "

LA^ OUI^
para 1^ compr^t y y enta de caba^
llerías. ^

Repartimientos
de las riquezas rtísl:ica p urbana
sus listas cobratorias y estados•

AP^NDICE
á ]os amillaramientos de rústica ;
urbana.

Hoj as declaratoria^
para inscripc,ión en ^s. 1's^s a
Jurados.

LOS FXPLD^E^Y
tes para glnardas jurÑdos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS Nu1^IINAS
para el pago da haberes á 1°s
maestros de instruccién rrilu:irla'

Li^ta^ da ar^i^^arqUe
con arredlo al último ^nodeio•

^

^

LOS LIBB•0^
para la .^ontabilidad murici^al•

I

LOS IJI^3R0`?
borraclores de Ingres^^s y ^^as^°e'
41a^-orr.s, ^^ugiiiares y de í.^aj^i•

^^,^^1^.C^.O^T^ ^
de altas y bajas de matrícula, c0^
sajeción á las prescl•ipcie}-^cs ^'^
gentes.=

de segundo grado, con arregl0 a
la Instruccióll de 26 de Abril de

1900.

CONSUhI®S
Los nue^os estados nlensuale^

de unidades de especies tarifadse

JUSTIFICANTES^
de revista.

LIBRA^IIFNTOS^
con los nuevos jmpuestos Y^
cargos.

CERTIFICAI^CS ^
trimestrales del 1 v^ar 100 g0b
pagos y sueldos.

• PADRON , a^
de cédulas personales y ho^^
claratorias.

Padrón veĉinal

Impr^nta del DIAE, 7 DE COS^gd

Cédulas de apY'e^i°
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